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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Verbal Sumario de Simulación Absoluta de Contrato de 
Compraventa No. 2018-00425-00. 
 
Cabe señalar que el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., se ha 
abstenido de suministrar la información requerida respecto de los 
extractos financieros de los demandados, por el período comprendido 
entre los años 2014 a 2016. 
 
De ese modo, se exhorta por última vez a la señalada organización, a 
fin de que atienda lo así dictaminado. Ello en el intervalo de 5 días, 
computados a partir del recibimiento del correspondiente documento 
virtual, el que será enviado por el CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES1. 
 
En ese campo, adviértase que, de no acatar la orden judicial 
emitida, se impondrán las multas de rigor (art. 44-3 del Estatuto 
General del Procedimiento). 
 
Al margen de lo expuesto, se compulsarán las copias de rigor, a fin 
de que se investigue lo ocurrido, de ser necesario. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                 
1. notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 1° DE AGOSTO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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